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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 158

ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción I, inciso a) del artículo 40 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

Artículo 40. …

a).- …

I.  …

Para la prestación del servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales, se deberá tomar en cuenta
lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, el cual incluirá en detalle
un cronograma de medidas y acciones a implementar para garantizar el
buen funcionamiento, la adecuada prestación de los servicios de agua
potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, además de la detección,
extracción, conducción, distribución, tratamiento y reúso de aguas
residuales en el municipio. Asimismo, los indicadores para cumplir con los
siguientes objetivos: asegurar la aplicación de la normatividad en la materia
de agua potable y los límites máximos permisibles de contaminantes de las
aguas residuales; y mejorar el funcionamiento de la infraestructura de
tratamiento de aguas residuales, contemplando la posible construcción de
plantas de tratamiento y colectores con un enfoque integral;
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T R A N S I T O R I O S

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo
que se manda se publique y observe para su conocimiento
general y efectos legales procedentes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
19 diecinueve días del mes de mayo de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. ADRIANA  HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.-

PRIMER SECRETARIA.- DIP. LAURA IVONNE PANTOJA
ABASCAL.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. ERÉNDIRA
ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP.
BALTAZAR GAONA  GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 20 veinte días del mes de junio del año 2022 dos mil
veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


